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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION     Nº 0 8 5 / 0 8.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE, la renuncia al cargo de Secretaria de esta Honorable Cámara de Diputados presentada por la Sra. MIRTHA ISABEL PRIETO de PACCE – L.C. N° 5.324.546.-
ARTÍCULO 2º.- REMÍTANSE copias de la presente a los organismos pertinentes y dispónese las comunicaciones correspondientes.
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS              


Corrientes, 03 de diciembre de 2008.-
SEÑORA
JEFA DE PERSONAL

H. CÁMARA de DIPUTADOS

C.P.N. MARÍA GABRIELA INVALDI

S                       /                          D


Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados, en Sesión Preparatoria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION N° 085/08, en los términos de la copia adjunta.


Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

                MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                            SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                 H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                               H. CAMARA DE DIPUTADOS
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